
 

   

1060.15.00.23.1181 
Santiago de Cali, 26 de diciembre de 2023 
 
 
Señores 
ANÓNIMO 
Peticionario 
Ciudad 
  
 
Asunto: Respuesta del 566-2023 No. Radicación V.U: 1000031692023 - 05-12-2023  
 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali –CGSC- en el ejercicio de la función 
pública de control fiscal, recibió derecho de petición interpuesta por Usted, donde 
manifiesta lo siguiente:  
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

ltorres
Sello



 
  

Este Ente de Control, solicitó información con el oficio No.1060.15.00.23.1150 del 
19 de diciembre a la Secretaría de Turismo, sobre los proyectos que Usted hace 
referencia en su petición, las cuales se le adjuntan. 
 
Sin embargo la Contraloría General de Santiago de Cali, le hará seguimiento en la 
vigencia 2024 por parte de la Dirección Técnica ante Central a los proyectos 
números: No. DE PROCESO: 4172.010.32.1.206-2023, No. DE PROCESO: 
4172.010.32.1.084 -2022 y No. DE PROCESO: 4172.010.32.1.132 que hace 
referencia a los proyectos suscritos por la Secretaría de Turismo Municipal de 
Santiago de Cali. 
 
De esta manera, se emite respuesta final a su derecho de petición. Agradecemos 
su colaboración en beneficio del interés general y le reiteramos nuestra invitación 
de contribuir en el logro de la articulación del control social al control fiscal, 
denunciando en forma responsable hechos que considere van en contra del buen 
uso de los recursos públicos a través de los diferentes canales: De manera 
personal en la Ventanilla Única de la entidad, ubicada en el Edificio CAM, torre 
alcaldía piso 7, vía email participaciudadano@contraloriacali.gov.co o por la línea 
gratuita 018000220098. 
 
 
Atentamente, 
 

 
AMPARO PINTO ZAMBRANO 
Jefe Control Fiscal Participativo (E). 
 
 
 
 

 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó 
Amparo Pinto Zambrano Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo (E) 

  

Revisó 
Amparo Pinto Zambrano  Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo (E ) 

  

Aprobó  
Amparo Pinto Zambrano  Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo (E ) 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


